
CENTRO DE II{VESTIGACIOi¡ EN XIAfERIALES AVA¡IZADOS S.C.
I D200036

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EÑ MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCES]VO 8E LE DENOIIINARA "EL CII'A\f" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA MTRA EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, ALFONSO RUIZ
]IIIER, A QUIEN SE LE OENOMINARA "EL PROVEEDOR", CONFORME A LAS
DECLARAGIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV'':

1. Ser una empresa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Enüdad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretarfa de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co en su XXVI v¡gésima
sexta sesióñ ordlnarla de fecha 3'1 de agósto de 1994, que se éncuentra constiluide en Escritura
Públ¡ca Número 42, del Protocolo dgl Patrimonio lnmueble Federal Númsro dos, otorgada anto la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por soparación del Titular de la
Notaría Pública Númsro 12, L¡c. Armando Herera Acosta, en fecha 25 de oclubra de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Públ
d€ la Propiedad de este D¡stito Judic¡al Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de
de 1995.

2. Que su objeto social de acusrdo a su lnstrumento Jurídico de Creac¡ón es:

l. Realizar actividades de investigación básica y apl¡cada en las áreas de Cienc¡a de Materiales y
Ciencia y Tecnologia Ambiental y disciplinas af¡nes, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del paÍs;

ll. Formular, ejecukr e impartlr programas para estudios do llcenciatura, sspecialldad, masstrla,
doctorado y astancias posdoctorales, así como cursos d€ aclual¡zación y especializac¡ón de
psrsonal en actividades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la investigación científica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a la modemización
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y
privadas, la transferencia del conoc¡m¡ento, en términos de !o qus para el efscto ss
en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publ¡car información técnica y c¡entffica sobr6 los avances que registre en su
ospecialidad, asÍ como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologfa a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
¡nyestigación, para asociar ol trabajo c¡entlf¡co y la formación de rocursos humanos de alto
al desanollo del conocimiento y a la atenc¡ón de las necas¡dades de la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar laborss de vinculac¡ón con los sectores públ¡co, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competenles en aclividades de promoc¡ón de la metrologfa, el
establec¡miento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración otorgado por la Directora General
del Centro de lnvost¡gación en Mater¡al€s Avanzados S.C., en fecha 29 de ene¡o de 2O?0,1a
cual consta en la Escrilura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenc¡ado Hiram
Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el L¡cenciado Serg¡o
Granados Pineda, Notario Prlblico Número Tres del Disaito Jud¡c¡al Morelos, contando con las
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facultades conferidas en el artfculo 48 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos, y §ervic¡os
del Sector Público.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es Clll¡|g¡fi025i1J1.

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se real¡zó a través del Procedimiento de Adjudicac¡ón
Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el ArtÍculo 4l Fracc¡ón XVll ds la Ley
d6 Adqulslclones Arrendamientos y Ssrvlclos del Sector Público, como excepción a la
Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡sponibil¡dad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en las partidas 25501 del Presupuesto corespondiente al
ejerc¡cio f¡scal 2020, con cargo al Proyecto lntemo número 70056.

7. Que para la prestación de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como domicilio el

II. DECLARA'ELPROVEEDOR"

Que es una percona flBlca 6n pléno ejercicio de sus derechos y con cery)dad suficiente
para la ejecución y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de
"EL CIMAV" y que son obleto de este instrum€nto.

Que tiene capacidad ¡urídica para obligarse de conformidad con el objeto de este
instrumento que dispone de la organ¡zación, experienc¡a y demás elementos técnicos
económ¡cos y humanos suficientes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equipo
máteria de este contrato, para llGvar a efecto los servicios;

Que cuenta con los registros, licenc¡as y permisos necesarios para actuar como Prestador
del Servicio que orig¡na su contratación a través del presente documento.

Ba.lo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestoG
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley
Adquisic¡ones, Arendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesla de decir verdad, man¡f¡esta
que se encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligac¡ones fiscales, en términos
de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

PRI ERA OBJETO. "EL PROVEEDOR' se obl¡ga a suministrar ATERTALES, ACCESORTOS y
SUMINISTROS DE LABORATORIO: ROSGA IIACHO NPTF ]úODELO zo12o-12-12 UNTDAD
PIEZA CANTIDAD 24. MANGUERA 2O455IIO, MODELO GR5.12 UNIDAD METRO, CANTIDAD
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ub¡cado en Calle ¡llguol de Cervant€ número 120 dol CompleJo lndustdal Chlñuahua, en
cludad d. Chlhuahua, Chlhuehuá.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es RUMASI0¡106H57.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado
en la Calle Boulevard Durango 194, Colonia Sarh, Durango, Durango.

lll. DECLARAN ¿AiiBAS PARTES:

tJNlCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar d€ acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las sigu'rentes:

CLAUSULAS:
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80. NIPLE PASO DIRECTO ROSCA HEMBRA %, MODELO E6F6.B, UNIDAD PIEZA, CANTIDAT)
24. COPLE PASO DIRECTO ROSCA HEMBRA %, MODELO 6EF6.B, UI{IDAD PIEZA, CANTIDAD
24.

Conforme a las caractoríst¡cas, especif¡cacionos, tárminos y condic¡ones que so establecen en el
clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1D200036, asf como en la cot¡zación,
em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser enlregado en las ¡nstalaciones de "EL CIMAV"
Unidad Durango ub¡cadas en Calle CIMAV 110, Ejido Arroyo Seco, 341¡U, Dumngo, Durango, en
él área dé almacéñ mismos que s€rán recibidos por porsonal adscrito a "EL CllrAV".

SEGUNDA. PRECIO. El imporl€ d6l présente contrato os de la cant¡dad de $39,088.00 (TREINTA
Y NUEVE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 001100 M.N.), más la cantidad de $6,25¡1.08 (SEIS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 08rt00 M.N.) conespondiente al lmpuesto al Valor
Agregado, dando un total a pagar de 145,302.08 (CUARENTA Y CINCO MIL TRESCI
CUARENTA Y DOS PESOS 08/100 M.N.) cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y
relacionados con la orden de compra 1D200036.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, direcc¡ón técnica y admin¡strativa; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, asi como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuenc¡a de este Conlrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA- LUGAR Y FORMADE PAGO. Elpago se realizará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL GIMAV" dentro de las órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá pres€ntar previamente para
contra recibo el Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquislc¡ones
y con la debida anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y
autorizada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a e
satisfacción de "EL ClfulAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenla bancaria habilitada
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

GUARTA: 'EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servic¡os adquir¡dos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los lérminos y condiciones establecidas en la orden de
compra 1D200036, origen del presente contrato.

'EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza'EL CIMAV" en relación a los
serv¡c¡os o productos que importan la orden de compra 1D200036, no const¡tuirá la aprobación o
aceptación de tal b¡en o servicio y "EL ClilAy' se réserva el de¡echo de inspocc¡onar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

'EL PROVEEDOR"Se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CllllA\f' el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallar€ defectuoso o que no se ajustare a
las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de 'EL CIMAV' y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma conv¡enen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportaÉ todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servicio
rechazado.
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Es facultad de "EL CIMAV" el retener el b¡en o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta conección se negociará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL GIMAV" se aiustiaÉ de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIIltAV'" CUANdO
así lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización conecta
y efic¡onte de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigalar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Alfredo Aguilar Elguezabal
atendiendo en todo momento a las cláusulas d6l mi6mo, 6n cumplimiénto al Arllculo 84, Sáptlmo
Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Público.

sExTA CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El CIMAV" sé réserva ot derecho de
cancelar de manera unilaleral la orden de compra qu6 motiva el presente instrumento, o cualquier
parte de la misma, así como a revocar un¡lateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, s¡

"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condlciones pactadas. Lo antorior se realizará mediante
aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación 'EL CIMA\r pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se rec¡biere cualqu¡er aviso de cancelac¡ón bajo este
Contrato, 'EL PROVEEDOR" a menos gue se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos
los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsabil¡ded por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este pánafo
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL GIMAV" de cualquier obl¡gación
posterior al momento de la cancelac¡ón ya sea total o parcial.

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal que
emplee con mot¡vo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gac¡ones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artfculos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualqu te
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que
trabajadores presenten en contra de él o de "EL ClirAV", sea cual fuere la naturaleza del confl
por lo que en ningún caso podrá considsrarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er
reclamación que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestac¡ones necesarios.
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIAES AVANZADOS S.C.
1D200036

Cuando "EL PROVEEDOR" tuüere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación incluyendo toda la información relevante
con respecto a la m¡sma,

ocTAvA" cEslÓN DE DEREGHOS Y OBL|GACIONES. Las partes acuerdan que ,.EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enaienar, total o parcialmenle, los derechos y
obligaciones dedvadog de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zación por escrito de 'EL CIMAV".

NOVENA" CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o incumplimi€nto de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en
la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios
objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL CIMAV".

DECIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. .EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilim¡tadamente de los daños y
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perjuicios que pudiera causer a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
serv¡c¡os contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho ¡nherentes a la Propiedad lntelectual, en tal ürtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesta en este
acto ba¡o protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de infracción
adm¡nistrat¡va y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de lá
Prop¡edad lndustr¡al.

S¡ como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
deb¡damente los s€rv¡cios, "EL CIMAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato mediante simple
aviso por escrilo, además de reclamar el pago por los daños y peiuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIOENCIALIDAD, La información derivada del presente contrato ssrá
propiedad d6 "EL ClilAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproducirla
sin el conséntim¡enlo expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar
ninguna circunstancia y sin prev¡a autorización por Bscrito de "EL CIMAV" los dise

DÉC|MA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR"
por atraso o incumpllm¡ento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inicio o
terminación de los servicios el 1% del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente
¡nstrumento, por cada dfa de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados o los servicios o
prestados én los términos establoc¡dos en la orden de compra 1D200036.

DÉCIMA TERCERA, RESCISIÓN. Las partes convienen que "EL CIMA\r' podrá rescindir
adm¡nistrativamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligac¡ones a au cargo,
para lo cual bastará rlnlcamente que "EL CÍMAV" comunique la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de ¡ncumplim¡ento en que haya incurido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notif¡cación exponga lo
que a su derecho conesponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emit¡ra la resolución que corTesponda dentro de
quince días hábiles s¡guientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la n
antes mencionada, declarando la rescisión o b¡eñ otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda fa que
'EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entend¡do que la resolución será emitida
"EL CIMAV" ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" in¡c¡e el proceso de rescisión administrativa de esle contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injuslif¡cadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derschos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implíque

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DECIIÚA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RE§ClSlÓN. El procedimienro de rescisión se evará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y Servicios del Sectof
Público.
DÉCIMA QUINTA V|GENC|A Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándoss por ..LAS
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PARTES" 22 dfas naturales poster¡ores a la f¡rma del presente ¡nstrumento, sin perjuicio de su
pos¡ble terminación anticipada, én los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la
vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquir¡endo bienes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebraclón de un nuevo Contrato.

Las parte8 convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las part6s;
b) Ex¡sta caso fortuito o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimienlo de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescisión adm¡nistrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que I

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de este conlrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a'EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los quince días naturales anterior€s a la fecha €n que d6berá cumplirse
con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de
los cinco dÍas naturales s¡guientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prónoga, las partes
deberán mod¡f¡car el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio
correspondiente dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAVD' haya
hecho del conocim¡ento de "EL PROVEEDOR" su dec¡s¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumplimiento de la obligac¡ón , sin que esta ampl¡ación rebase el 20% (veinte por ciento) de
la fécha o plazo pactado orlginalmente en el cóntráto, aplicando a "EL PROVEEDOR" las penas
convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entendido que no procederá la
aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se der¡ve de caso fortuito
o fuerza mayor o pór causas atribuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa ¡mputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DEClrrA sExTA" TERmINACIÓI{ ANTICIPADA La dependencia o entidad podrá d por
terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, bien
cuando por causas justificadas se extings la necesidad de requerir los bienes o serv
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplim¡ento de las obligaciones
pactadas, se ocas¡onaría algún daño o periuic¡o al Estado, o se determine la nulidad de los aclos
que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una ¡nconformidad o intervención de
oficio emitida por la Secretarfa de la Función Pública. En estos supuestos la dependencia o entldad
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato
conespondiente.

DECIMA SEPTIMA" MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que to deseen,
modificar, por escrito, los térm¡nos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contralo, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los s¡gnatar¡os a partlr de la fecha de su
firma-

DEGIiIA ocTAvA. PRocEDri,IENTos PARA RESoLUcIoN DE coNTRovERslAs,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE COI{CILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
convienen que, en el caso de existir controversias técn¡cas o administrativas con el objeto y
cumplim¡ento del présente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existiracuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CllUAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier def¡ciencia en un dazo no mayor a diez dfas
naturales siguieñtes a la fécha en que neclba la ¡ndlcaclón por parte de ,.EL Clt A\r,,.
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CENTRO DE INVESNGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1D200036

DEGIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo lntegro entre las partes en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er otra
negociac¡ón, obligación o comunicác¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, electuada con
anter¡oridad a la fecha en que se firme el m¡smo.

vlGÉslMA - NoRMATIVIOAO APLICABLE. 'EL CIMAV' y 'EL PROVEEDOR" se obligan a
sujetarse estr¡ctamente para la adquis¡c¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 dela Ley de Ciencia
y Tecnología, asl como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científ¡ca y
Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los
lineamientos del Fondo de lnvest¡gación C¡entíf¡ca y Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de
lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Servicios
del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Adm¡n¡strativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡ciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA PRIMERA- JURISOICCIÓ . Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente Contrato,
asf como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicc¡ón de los
Tr¡bunales Federales con res¡dencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an al
fuero que por razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIOO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMA¡T DE
CONFO M TANTOS, EN SIETE FOJAS ILES, EN LA CIUDAD DE
CHIH ESTADO cHIHUAHUA, EL 06 DE NOVIEM

P9 "EL IMAV' POR"E P

LLAFUERTE C. ALF IZ MIER
D AL

DR. ALF ELGUEZABAL
RESPONSABLE OE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

REVISADO JURfDICO
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